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Las leyes, ¿rdene» y anuncios que hayan de Insertarse e» 
Cos Bolctihks o r i c u L E s se han de mandar al Jefe Político 
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los mencionados periódicos. 
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Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

, Prkcios kk. s v s c u c i o x . — E a esto capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 ' 5 0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
2S*50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, •en'la Administración uéB] 
B o L t n s , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de c a r 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu s e l l o s . — 

J Uii número suelto, 50 céntimos de peseta. 

AD V I 1 T H O U EDITORIAL 

Las disposiciones, d e . las. Autoridades, excepto las 4a* 
sean i i n s ú m ú a de jwrte.no 4iobr»^ so Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimaae d a l a s mismas; pero los de interés particular 
pagarán- &0' cernimos de peseta por cada linea de inserción . 

Administración de Fomento. I Finalmente, si la escasez de abonos y 

Agricultura. 

E l limo- Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, tiene 
comunicado á este Gobierno civil 
guíente: . 

• -—• —- i — ~— —*» —~ ~~ ~ j 
sus altos precios han sido hasta el pre
senta la remora que ha contenido la' pro
ducción en estrechos límites,' resultando 
poco menos que estériles los afaues del lo si- ( labrador , debe V. S. hacerle á éste com-

I preuder que de hoy más y merced al 
Circular empleo inteligente del nuevo y econórni-

• co abono de que se t rata , podrá verse 
compensada su laboriosidad y aumenta-Atenta esta Dirección general á 

c u a n t o pueda contribuir al má8 seguro y 
rápido desarrollo de los intereses de la 
agricultura y persuadida de que uno, de 
los medios más eficaces de llenar su im
portante misión es el de : dar á conocer 
con frecuencia á las clases agricnltorns 
cuantos sistemas y elementos deban uti
lizarse para que el suelo rinda los frutos 
á que las hacen acreedoras sos constan
t e s a f a n e ? , s o creo hoy ¡ o n o l debor d o re
comendar á dichas clases el uso constan
t e de abonos para todo género de culti
vos . Solo así, ó sea con el concepto do 
abonos, cuyos resultados son conocidos ó 
garantizados por la ciencia, es como ,1o-: 
g r a el agricultor en otros países "más 
adelantados, aunque por su naturaleza 
menos fecundos, ese estado de envidia
ble prosperidad que á su vez se refleja en 
el movimiento mercantil é iudustrial, en 
el incremento de la riqueza pública y 
eu el general bienestar, 151 espíritu de 
investigación científica que no cesa de 
explorar nuevas sendas y abrir nuevos 
horizontes, y al propio tiempo él espíri
t u de especulación industrial que por 
fortuna se apodera y aprovecha de las 
demostraciones de la ciencia, han reve
lado la existencia en una de nuestras 
comarcas centrales, de considerables de-, 
pósitos de un valiosísimo abono ó guauo 
vejetal destinado sin duda alguna á in
fluir grandememente en el desenvolvi
miento activo y fecundo de la agricultu-
r a española. Celoso este centre? do que 
se solicite este nuevo agente J e nuestra 
generación agrícola, coustáudole adé-' 
más que se ha constituido una Sociedad 
c o a el título La Providencia, que e x 
plota y facilita dicho abouo á precios 
equitativos; y en vista de los exce
lentes resultados ya obtenidos y oficial
mente consignados y certificados por el 
instituto Agrícola do Alfonso XII , cree
r ía faltar á uno de los principales de
beres que se ha impuesto si no reco • 
mondara desde luego y con toda eficacia 
á las clases agricultoras el uso del abono 
de que se trata , y de cuantos se hallen 
igualmente demostrada su utilidad por 
la ciencia ó experiencias. Si logra V. S. 
inculcar entre los agricultores de esa 
provincia ordenaudo al efecto la iuser-
ciou de esta circular en e) B o l e t í n ofi 
c i a l , la conveniencia del empleo del 
abono de la mencionada Sociedad La 
Procidencia (con arreglo á las instruc
ciones expresadas eu la cartilla adjunta), 
habrá prestado seguramente un impor
t a n t e servicio á los intereses de la agri« 
cultura y contribuido á su fecunda cuan
do indispensable regeneración. 

dos los rendimientos del suelo cultivado, 
lo cual redundará en beneficio de la ri
queza privada, fuente de la riqueza públi
ca y del bienestar general. 

Lo.que se publica en esto Bqlkt in 
o f i c i a l para, conocimiento de los agri
cultores do esta provincia. 

Madrid 19 de Diciembre do 1 8 8 1 . = 
E l Gobernador, J . El Conde de X i -
qnooa. «soiKH •.',}. <t. ra 

•w>H 
Sesión de 1.° de Diciembre de 1 8 á l . 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, bajo la presideucia del Sr. Re
vuelta, y con asistencia de los Señores 
Cassá, Mellado, Serantes y Narbon; se 
leyó y fué aprobada el ac ta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, la Comisión aoordó: 

Que las sesiones ordinarias de la mis
ma durante el presente mes do Diciem
bre tengan lugar los jueves á las cuatro 
do la tarde, sin perjuicio de las extraor
dinarias y de las de incidencias do quin
tas quo sea necesario celebrar, partici
pándolo al Sr. Gobernador á los efectos 
oportunos. 

Hacer constar eu acta quo el mozo nú
mero 8G del distrito de la Universidad en 
ql primer reemplazo de 1875, Ildefonso 
Aguado y Garrido, fué exceptuado eu 22 
do Abril dé aquel año como hijo- de impe
dido pobre á quieu mantenía. 

Hacer asimismo constar en acta que 
el ingreso eu caja de Eduardo Ezquerra 
y Sainz; de la provincia de Santander, 
que tuvo lugar en 21 del pasado Octubre 
en concepto de recluta disponible, debe 
enteuderse como soldado para el E j é r 
cito activo, y que se comunique al Sr . J e 
fe de la Caja la orden oportuna. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Juau Martin y Gouzalez, uúm. 174 del 
distrito del Hospicio en el reemplazo de 
1878, fué declarado exento do responsa
bilidad, con arreglo al art . 114 de la ley, 
en 13 de Junio de 1881 . 

Accediendo á lo solicitado por Don 
Carlos Beltran y Ruiz, rectificar los ape
llidos de su hijo el mozo núm. 182 del 
distrito del Cottgreso en el reemplazo de 
1879, en el sentido de que eu lugar de 
llamarse «Luis de ta Peña y García» se 
llame Luis Beltran de la Peña; haciendo 
las anotaciones oportunas en el ac ta 

correspondiente, y que se entienda rec
tificado el alistamiento y domas opera
ciones del reemplazo en que fué com
prendido. 

Reclamar del Ayuntamiento de Alca
lá do Henares, por conducto del Excelpn-
tísimo Sr. Gobernador, el informe nece
sario y que se ha omitido en el recurso 
de alzada interpuesto por D. José Deme
trio Calleja contra un acuerdo del misino 
mandando demoler uua casa de su 
propiedad, recomendándole la urgencia 
en el cumplimiento de este trámite, ab
solutamente necesario para la más acer
tada resolución de la Superioridad y más 
fundado dictamen de esta Comisión pro
vincial. 

Iuformar en el expediente instruido 
á virtud de instancia do D. Juan Urrutia 
y Contreras, c o n t r a nri acuerdo del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, .por 
el cual le denegó la ejecución de ciertas 
obras en uua casa de su propiedad, en 
el mismo sentido en que so informó en 
22 do Setiembre último, cuyo informe, 
debe darse por reproducido, por no esti
mar que es bastante la solicitud aclara
toria del D. José Urrutia para alterarlo ni 
modificarle en lo más mínimo. 

Que no ha lugar al recurso inter
puesto por D. Enrique Farnandez, . 
Farmacéutico titular de Valdaracete, 
contra ei acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
desestimando su solicitud de rescisión do 
su contrato: y que declarado éste firme 
y subsistente, se manifieste al iutere-
resado la obligación eu que está de pon--
tinuar en el cargo referido hasta que 
llegue la terminación de la próroga que 
él mismo tuvo á bien pedir y el Ayunta-
mieuto le concedió. 

Que procede el nombramiento de un 
tercer perito para quo dirima la diferen
cia que resulta entre las distintas tasa
ciones del terreno que se expropia por el 
Ayuntamiento de esta capital á D. Car
los JimeuozGotal.MarquésdeCasa-Jtme-
nez, para la prolongación do las calles de 
Miguel Ángel y Lanzas Agudas. ...v| 

YA ÉÓffiCil '-Uf.W ) t . a orj 
Que la solicitud del Alcalde de Villal-

villa pidiendo la aprobación de un acuer
do1 tomado ñor aquel Ayuntamiento para 
llevar' d cabo un reparto veciual cou el 
cual cubrir el déficit de su presupuesto 
miinicipal y del encabezamiento de con
sumos, por su índole y circunstancias, 
solo es procedente ante la Administración 
económica, á la cual debo acudir el e x 
presado Alcalde. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución- del p r e p u e s t o ordinario de 
Cabanillas* de la Sierra pura el ejercicio 
éqonóiiíibb do 1881 á 82, sin perjuicio de 
apercibir'al xV.yuntamiento por el consi
derable retraso con que presenta su pre
supuesto, que debió sancionarse en el 
tiempo y plazo que la ley determina. 

Que 'nada aparece eu contrario á l a s 
leyes del país en el Roglamento de la so
ciedad titulada «Farmaco-científico-es-
cojar.» 

Mejbradd del Campo.—Chontas muni
cipales do 1 8 7 2 - á 7 3 , que ofrecen los si
guientes reparos: 

,1.° Se darán explicaciones acerca de 
la faltade ingreso del importe de algunos 
trimestres del arriendo de los hornos de te 
jar , de la venta decaruey vinoy del repar
to acordado para pagar al médico nombra
do !paríi la asisteucia de los pobres. 

2 .° Se presentará la cuenta justifica
tiva J é la invérsiou del material de Se
cretaría . ' ' 

3 .° ídem id. la del material de ambas 
escuelas. 

4 .° Be reintegrarán 11 pesetas 75 cén
timos, cuyo pago no se justifica, de los 
gastos del pfeito con D. Luis Mauglano 
sobre servidumbre de un camino. 

5 . ° Se reintegrarán 337 pesetas paga
das por diotas de comisionados de apre
mios. 

6.° Se reintegrará un pliego de papel 
del sello 11.° y 17 sellos do recibos. 

Ocupándose después la Comisión de 
incidencias do quintas del actual reem
plazo, ofreció el siguiente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Buenavista. 
5 Antonio Rodríguez • Ingresa en caja para activo. 

119 Manuel Cabana Losada Pasa á recluta dispoaible. • 
184 Francisco Torre* y López Soldado definitivo. 
188 José María Julián Calle y Naredo. Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 
212 Dionisio de la Fuente Cagigas Ídem id. id. id. 

Centro. 
59 Luis Martínez Muñoz Queda «in efecto la nota de prófugo quo se le im-

• puso. Ingresa en caja para activo. 
88 Cesáreo Rayero y Serrano Pasa á recluta disponible. 

127 Raíael Bianchis y Réche Ingresado en la caja de Murcia como recluta dis
ponible. 

Congreso. 
20 Adrián López y Rivera Inútil. Pasa de activo á reserva. 
86 Cirilo SoldevilU y Lozano Pasa de recluta disponible á activo. 
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2 Sábado 24 de Diciembre de 1881. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

114 Vicente Martínez Alvarez. 
200 Gregorio Martínez Cuesta. 

Soldado definitivo. 
Queda sin efecto la nota de prólogo qae se le im

puso. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Hospicio. 
171 A u relian o San z 
212 León de San Antonio. 

72 José Fernandez Ortiz. 

166 Toribio Plaza y Fernandez... . 
170 Enrique García Navarrete. . . . 

173 Tomás Escalona Esparraguen. 
270 Enrique Gincr y García 

Soldado definitivo. 
Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Hospital. 
La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de

clara soldado definitivo. 
Ingresa en caja para activo. 
No resultando ampliado el expediente según orde

nó esta Comisión provincial, soldado definitivo. 
Pasa á recluta disponible. 
Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Inclusa. 
74 Antonio Plaza y López 

109 Antonio Martínez G a r d a . . . 
Continúa pendiente de curación. 
Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Latina. 
72 Casto Alvarez González Ingresa en caja para activo; útil condicíonalmentc. I 

110 Bartolomé Montes Ramos Exceptuado por la Comisión confirmando el f a l l o ' 
d c l distrito; ingresa en caja para la reserva. 

119 Manuel Guerra y Corral Inútil. Pasa de activo á reserva. 
127 Mariano Clavero y Romero. Excluido por haber fallecido. 
190 Luis Pcdraza Candct Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

1 

Palacio. 
160 Sebastian González y García Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Universidad. 
171 Leandro del Seijo Abrines Soldado definitivo. 
190 Cayetano Rojas Dorado ídem .d. 
247 José Oliva Díaz dem id. 
325 Alejandro Pedrosa Antolin Prófugo. 

Alcalá de Henares. 
60 Teodoro Colomer y Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Arganda. 
12 Ángel Sanz y García Soldado definitivo. 

Getafe. 
. 8 Mariano Cervera Butragucño Soldado definitivo. 

9 Aurelio Fernandez G o r d o . . . . , . . Ídem id. 
13 Waldo Butragueño y Butragueño.. Ídem id. 

Colmenar de Oreja. 
11 Víctor Ruiz y Encinas Soldado definitivo. 
13 Pascual Benito y García Continúa con recurso pendiente. Reclámese la filia

ción de su hermano. 

• 

Morata de Tajuña. 
10 Ricardo Roldan Ramírez... Soldado definitivo. 

Villarejo de Sálvanos. 
31 Tomás Alcaide Sánchez Carpintero. Soldado definitivo. 

Aldea del Fresno. 
2 Ramón Dueñas San Pedro Soldado definitivo. 

Ciempozuelos. 
18 Andrés Pintado y Sanchea Soldado definitivo. 

RobregorJo. 
2 Melchor Gutiérrez y Arias Soldado definitivo. 

Zarzalejo. 
5 Cayetano Manzano y Manzano.. . . Inútil. Pasa de activo áreserva. 
8 Félix Fernandez Ventura Pasa de recluta disponible á activo. 

• 

Buitrago. 
4 Vicente del Prado y Gómez Soldado definitivo. 

• 

Lozova. 
5 Ramón Sigucro y García Inútil. 1'as.a de recluta disponible á reserva. 

Valdemorillo. 
3 Justo Gamonal Entero Soldado definitivo. 

Navalagamella. 
3 Lino Baltasar Granizo Soldado definitivo. 

Fuenlabrada. 
1 Leoncio Muñoz Martin Soldado definitivo. 
3 Manuel García del Valle y Martin. ídem id. 
6 Meliton Alonso Herrero ídem id. 

12 Mariano Hernández Solana Soldado definitivo 

Las Rozas. 
8 Ricardo Gallar Guerrero Soldado definitivo. 

Cadalso. 

5 Esteban Frontelo y López Soldado definitivo. 
Algete. 

5 Timoteo Martin Raposo y Her
nández Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Alcobendas. 
2 Gabriel López Muñoz Inútil. Pasa de activo á reserva. 

12 Atanasio Aguado López Soldado definitivo. 

Canencia. 
. • 

2 Lucio Martin Jimeno Reclámese la filiación de su hermano Valentin que 
sirve en el regimiento infantería de Aragón. 

Reemplazo de 1880 . 

Audiencia. 
83 Manuel Lozano y Lozano '. Inútil. Pasa de activo á reserva. 

151 Ramón Díaz Varea Pasa de recluta disponible á activo. 

Buen avista. 
57 José Alvaro-/. Bellaga Inútil. Pasa de activo á reserva. 

192 Martin Antonio Bayoz Martínez... Pasa de recluta disponible á activo. 
219 Alejo dei Peral Rodrigue/. Reconocido en Bilbao, inútil. Continúa en la r e -

Hospicio. 
144 Luis Espiridion y Santos Inútil. Pasa de activo á reserva. 
214 Saturnino Ortega y Pajares Pasa de recluta disponible á activo. 

Brúñete. 
13 Rufino Calderón San José Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Fresno de Toro te. 
2 Leto Sanz y García Inútil. Pasa de activo á reserva. 

Reemplazo de 1879. 

Latina. 
215 Cipriano Labastida y liorna Inútil. Pasa de activo á reserva. 
247 Ramón Baquero Cáceres ídem id. id. id. 
301 José Marta González y Fernandez. Pasa de recluta disponible á activo. 
303 Francisco Jiménez Foronda Ídem id. id. 

; 
Ajalvir. 

7 Roque Caba Casillas y San Martin. Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Valdemanco. 
2 Domingo Velazquez Baonza Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Valdemorillo. 
4 Mariano Saturio Brúñete Inútil. Pasa de activo á reserva. 
6 Nicasio Rodrigo Partida Pasa de recluta disponible á activo. 

SUSTITUTOS. 

Viiiamantilla. 
1 Manuel Nuñez Zamorano Presentó como sustituto al licenciado del Ejército 

Lino Pérez y Pérez, que reconocido y tallado, 
ingresó en caja. 

Hospital. 
112 Mariano Pérez Griñón Cambió de situación con el recluta disponible Fran

cisco Corzon Bclancbes, que reconocido y talla
do, ingresó en caja. 
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RESULTADO. 

no tembrnnos Oteruelo, que reconocido y talla
do, ingresó en caja. 

Belmonte de Tajo. 

Ge ta fe. 
7 José Gutiérrez Dcleyto Cambió de situación con el recluta disponible Víc

tor Borreguero Bersantes, que reconocido y ta
llado, ingresó en caja. 

Torrejon de Ardoz. 
2 Bernardo Cumplido Blasco Cambió dcfátuacion con el recluta disponible Ra

fael Vega Marün, que reconocido y tallado, in
gresó en caja. 

Hospital. 
102 Francisco Fernandez Seijas Cambió de situación con el recluta disponible Bru 

t fililí * 

4 Pedro Pérez Sánchez Cambió de situación con el recluta disponible Fer
nando Herrero Abad, que reconocido y tallado, 
ingresó en caja. 

Buenavista. 
2 Luis Redruello y Hermoso Cambió de situación con el recluta disponible Anas

tasio Rubio Sevilla, que reconocido y tallado, 
ingresó en caja. 

Morata de Tajuña. 
5 Félix Manzanares Sanz Cambió de situación con el soldado de la reserva 

Benito Lapida Alonso, que reconocido y tallado, 
ingresó en caja. 

OoDgreso. 
18 José María Alonso Castillo. . . . . . . Cambió de situación con el recluta disponible 

Francisco Montemayor Córdoba y Calleja, que 
ingresó en caja. 

Latina. 
r 

94 Pedro García Rojas Cambió de situación con el recluta disponible Eu-
sebio Soler Caballero, que ingresó en caja. 

P a i a v i v . 

99 Esteban García Lorcnte Cambió de situación con el soldado de la reserva 
Faustino Rojas Peñalva, que reconocido resultó 
pendiente do curación. 

V « i 

Valdilecha. 
3 Nemesio Pedro Viejo y Gómez. . . . Presentó'com o sustituto al licenciado Miguel Serra 

no Martínez, que reconocido resultó pendiente 
de curación. 

Entrambasaguas.—Santander. 
7 Eduardo Díaz Pérez Presentó como sustituto al li cenciado León Colera 

Valdés, que reconocido re sultó inútil. 

Buenavista. 
127 Gonzalo Coello y Pacheco Queda sin efecto la sustitución acordada con el 

licenciado Manuel Vega Alvarcz, por haber 
quedado como recluta disponible el Gonzalo 
Coello. 

QUINTOS D E OTRAS PROVINCIAS. 

Lugo.—Corgo. 
Francisco Silva Zapata. Ingresó en caja como recluta disponible. 

« 

Ídem.—Sarria. 
Camilo Díaz Comoza Ingresó en caja como recluta disponible. 

Santander.—Arenas. 
- Fernando Ceballos Marichalar Ingresó en caja como recluta disponible. 

Valladolid. —Cuenca de Campos. 
Juan Gutiérrez Fistran Inútil. Soldado para la reserva. 

Oviedo.-Canga* de Tineo. 
Francisco Rodríguez y Rodríguez.. Ingresó en caja como recluta disponible. 

Ídem.—VaLlin. 
Benito Antón Santiago Ingresó en caja como recluta disponible. 

ídem.—Brañas de Air jo. 
José Fernandez Sierra Ingresó en caja como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. £ 
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Coruña.—Santa Comba. 
Jnan Mansillo García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Cádiz.—San Fernando. 
Francisco Morante Diez. . . . Ingresó en caja como recluta disponible. 

Málaga.—Antequera, 
i 

José Galán Bentez Ingresó en caja para activo. 

Lugo.—Valle de Oro. 
José Antonio Paz de Oro Ingresó en caja para activo. 

Málaga. 
Carlos Sánchez Atero Soldado para la reserva como comprendido en el 

articulo 92 de la ley. 

León.—Villafranca del Vierzo. 
José Valgoma Suarez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880 . 

Lugo.—Torrellon. 
Benigno Baño Casa Corto de talla, 1*450 milímetros. 

Reemplazo de 1879. 

Lugo.—Mondoñedo. 
Antonio Castro Inútil. Soldado para la reserva, 

León. 
Valeriano Fernandez Díaz Ingresó en caja para activo. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.= El Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

A dniinislraciou económica. 

D. Tomás Martin, Alcalde constitucional de 
Pelayo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1330 
i 1881 por el concepto de territorial, y to
dos loa demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 2S de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 29 del mes de Diciembre del 
año 1381, á la hora de las once, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciere 1 a adjudicación en el depositario 
quedesignará esta Alcaldía, previas las for
malidades1 legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará X lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, a cuyo efecto se designan 
ácontinuacion el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de la» tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramientoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 5 de orden. Doña Bibiana Ce
rcas.—Una parte de huerto en el Arroyo de 
la Presa, de caber celemin y medio: linda 
Saliente Tomás Martin, Mediodía el Arroyo, 
Poniente Mariano Céreas, y Norte paso pú
blico; capitalizada en 250 pesetas. 

Núra. 7. D. Manuel Céreas.—Casa calle 
de los Huertos: linda por derecha?Jesús Ce
rcas, izquierda Inés Hernández, y espalda 
Mariano Díaz; capitalizada en 575 pesetas, 

Núm. 8. D. Mariano Céreas. — Ún huerto 
en el Arroyo de la Presa, de celemin y me
dio: linda Saliente Bibiana Céreas, Mediodía 
el Arroyo, Poniente Jesús Céreas, y Norte 
camino; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 9. D. Jesús Céreas,—Tierrade riego 
en las Canales, de seis celemines de prime
ra; linda por Saliente Mariano Cerca, Medio
día el Arroyo, Poniente Mariano Redondo, 
y Norte camino; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 14. D. Aquilino Folgoso. — Un 
huerto de tres celemines de primera en Huer
ta Cabezas: linda por Saliente Mariano Redon
do, Mediodía y Poniente Adelaida Morante, 
y Norte Esteban Redondo; capitalizada en 
50<> pesetas. 

Num. 15. D. Cándido García.—Una casa 
en la calle del Álamo, núm. 3: linda por 
derecha Pedro García, izquierda la carrete
ra, y espalda paso público; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 29. D. Felipe Rodrigo.—Tierra de 
riego en el Arroyo del Salvador, de una 
fanega de primera: linda por Saliente dicho 
arroyo, Mediodía y Poniente Cándido García, 
y Norte la carretera; capitalizada en 2.000 
pesetas. 

Núm. 61. D. Tomás López.—Viña en 
Pradejones, de una fanega y seis celemines 
de primera: linda por Saliente Vicente Del
gado, Mediodía Dionisio García, Poniente 
Celestino Espinosa, y Norte Dionisio Espino
sa: capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 01. D, Lúeas Real.—Viña en la So
lana, de diez celeminea de segunda y 10 
de tercera: linda por Saliente Ángel Ocaña, 
Mediodía Blas Gayoso, Poniente y Norte Ma
nuel M en eses; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie-
mn interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 



4 Sábado 24 de Diciembre de 1881. 

P c l a y o s á S d e Diciembre de 1331. —El 
Alcalde, Tomás Martin.— Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Ortega. 

D. Anselmo Muñoz, Alcalde constitucional de 
Vicálvaro. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha lie acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

;
|ue fueron embargados para hacer electivos 
os débitos queadeudaná la Hacienda los con

tribuyentes «le este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1380 a 1831 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto do 1870, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 2 
de Enero del.año 1882, á lu hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que.se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu-

ol Bo

la venta en pública subasta por termino 
de 10 días, que tendrá lugar el dia 31 
del corriente, á la una de su tarde en la 
sala audiencia de este Juzgado, varios 

muebles y efectos pertenecientes al ab-
I n t e s t a t o d e Doña Juana Samnoí de Pa 
los, que falleció eu esta Corte, por la 
cantidad de 3á7 pesetas 20 céntimos; 
a 1 virtiéndose que no so admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
déla tasación; que los efectos estarán ex -

Euestes al público ol dia antes de la su-
asta, desde las diez de la mañana á las 

tres do la tar.lo, eu el cuarto segando de 
la casa uúm. 50 de la calle de Hortale-
CK y que los autos se hallan de mani
fiesto bu la Escribanía del actuario, para 
que los vea el que lo solicite. 

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
V . 0 B . ° = R e m i g i o G i l Muñoz.=121 Escri 
bano, por mi compañero Revilla, Barto
lomé Uceda. 

Dirección general de Obras públicas. 

blicó la Administración económica en 
I.KTIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los lidiadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talc3 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

auido imponible con que figuran en el ami-
aramicnto y en la-iorma-que á continua

ción se expresa: 
Número 04 de orden. D. Julián Fer

nandez.—Una casa en la calle del Espejo; 
capitalizada en 375 gesetas. _ _ I 
tierra de tres fanegas en la Calderera: linda 
Poniente y Mediodía con L). Pedro Contre-
ras, Oriente Juan Galeote, y Norte el camino; 
capitalizada en 2.428 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 122. D. .Juan Parada.—Una casa en 
la calle de los Galleo-;, núm. 22: linda a 
Oriente la plazuela, Modiodía casa que fué 
de las Animas, Poniente L). Manuel Bárba
ra, y Norte Victorio Puebla; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. VA0. Di Bernabé fiuiz.—Una casa 
fábrica de yeso y pajar en las afueras de 
San Femando de Járama; capitalizada en 
7.350 pesetas. 

Núm. 205. D. Francisco Cumplido.—Una. 
tierra en Valdevivar, de una fanega, que lin
da á Donato Gamo; capitalizada ou 835 pe
setas. 

Núin.275. D. FedericoOlmosBubillon.— 
Una tierra en el camino dé la Virgen de la 
Torre, de dos furtegas y seis celemines: lin
da Saliente Basilio Martin, Mediodía el 
camino, Norte Aniparo Bubillon, y Ponien
te Sebastian López; capitalizada en 1.766 pe
setas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace saber á los deu-

• dores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dietas y demás gustos del proce
dimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará lo venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losde ; > ! . . i • • - y de losquequie-
Tan interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de' la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Vicálvaro á 13 de Diciembre de 1881.=-
El Alcalde, Anselmo Muñoz.—Por mandado, 
el Comisionado, Eladio Moreno. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la secciou de carretera de Broio 
á Janovas en la de J a c a á El Grado por 
Boltaña, provincia de Huesea, por su 
presupuesto de contrata, que importa 
573.567 pesetas 70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos- provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras publicas, situa
da eu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, ol presormesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciouos ,se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adiunto modelo, v la cautidad 
quería ue cousiguarse previamente como 
garantía para t o m a r par te cuesta subasta 
será de 28 .700 pesetas en dinero ó áecio 
nes de caminos, ó bien en efectos de 1; 
Deuda pública atTrpó~?i"ué' les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; dobiendo acompañarse á cada 
pliego el documouto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vieue la referida instrucción. 

E n el caso de q¿e resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre su* autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri 
tos por la citada instrucción, siéndola 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á volunta 1 lié 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1881.=5 
El Director general, E . P a g e . 

basta de las obras de terminación de los 
trozos 1.° y 2.° da la carretera ..xle. tercer j 
orden de la Puebla de Brollon á Orense, 
por su presupuesto de contrata de 77.0.VJ 
pesetas 94 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
no* prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madril ante la Di
lecc ión general de Obras públicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Lugo aute el Gobernador 
de la provincia; hallándose eti ambospun
tos demahafiésto, párá conocimiento del 

, público, el presupuesto, coudicioues y 
plano3 correspoudicntes. 

Las proposiciones se presentarán .én 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como 

¡ garantía para tomar parte éu esta subas
ta será de 3.800 pesetas en dinero ó ac-
cioues de caminos, ó bien eu efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pee*, 
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuia. 
licitación abierta eu los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajea 
do 100 pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
El Director general, E . Paga. 

Providencias judiciales. 

J i / . ( JADOS DK PKl.ViElíA I N S T A N C I A . 

Centro. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Ju»'z de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se sacan á 

Modelo de proposición. 
<•"•» «i! 

»l(ffl j . , 

.U-
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con focha 10 de Di
ciembre último, y d é l a s condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de terminaciou de los trozos 1.° y 2." 
de lá Puebla del Brollon á Orense, 
Sft cnmnriMriPtA t n m a r íi «n car j -n *»<»tp. ser* 
vicio, con estricta sujeción á los expre
sados, requisitos y coudicioue3, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición.que se j iaga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Í«setas y céntimos, escrita en letra, por 
a quo se compromete el propoueufce á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponeute.) 

,l¡1 - ti ?up .<jtdi 

' D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha b* de Di 
ciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras 
de la secciou de carretera de Broto á J a 
novas en la de J a c a á El Grado por Bol-
taña, provincia de Huesca, se compróme-
te tomar á su cargo la constrnccion|de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
ta cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tuda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

fiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponeute á la 

ejecuciou de las obras.) 
(Fecha y tirina del proponente.) 

Kn virtud de lodispuesto por Real orden 
de 14 de Junio de 1878, esta Dirección ge
neral ha señalado ol dia 17 del próximo 
mes de Enero de 1882, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de Julio de 1877, esta Dirección 
general ha señado el dia 17 del próum > 
lúes de Enero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras del ttozo primero de la sección 
de Villada á Carriou de los Condésenla 
carretera de Medina do Rioso¿o á Villa 
sarracino, provincia de Patencia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 152.411 
pesetas 54 céutimos. 

L a subasta so celebrará en los térmi 
no3 prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la. Di
rección general de Obras públicas, -«niña
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Patencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am 
bo3 puntos de manifiesto, pala, conoci
miento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta , será de 7.700 pesetas en dipero ó 
acciones do caminos, ó bieu en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

Eu ol caso de que resulteu dos ó más 
proposiciouos ¡guales se celebrará, úni

camente entre sus autores, una secunda 
licitación abierta en ios términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, sibrtipre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 8 1 . = E 1 
Director general, E . Page. 

Slodelo de proposición. 
1D.- N. N;, Vécinb d e . . . . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 do Di -
'ciembre último, y de las condiciones y 

• itos que se exigen parala adjudi
cación en pública subastado las obras 
del, trozo primero do la sección de Villa -
da á Carien de los Condes en la carrete -
ra de Medina de Rioseco á Villasarraci -
no, en la provincia de Patencia, se com
promete tomar á su cargo la construc-
otóhrdé-liis mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

) VWm 
E n virtud de lo dispuesto por Real or

den de 8 de Mayo de 1881, esta Direc
ción general ha señalado el dia 17 del 
prójimo mes do Enero de 1882, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica .subasta de laá obras déla carretera 
fle torcer orden de Laujar á Orgiva por 
Ugijar , por su presupuesto de contrata 
de 586.744*27 pesetas. 

X L a subasta se celebrará en los térmi
n o s prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid'ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministoriode 
í V * i i u u i u , j eu A l u i w r í a a u t o el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos -de manifiesto, para conocimiento 
'del público, el presupuesto, coudiciones 
¡y planos correspondientes. 

L is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
'¿[¿e h a d e consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta soráde29.400 posetasen dineroó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectiyasdisposicionea vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales'se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li-

i citación abierta eu los térmiuos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo méuos de 1.000 pese-

'tá'sj'qbedande tas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
El Director general, E . Page . 

—.106 1 Modelo de proposición. 
D. N. X . , veciuo de , euterado del 

anuncio publicado cou fecha 12 de Di
ciembre, ultimo, y do las coudicioues y re
quisitos que se exigen parala adjudicación 
eo pública subastado las obras déla c a -
rreterajde tercer órdeu do Laujar áOrgiva 
por Ugijar, 60 compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí |a proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; puro advirtieudo que 
será desechada toda propuesta eu que no 
se exprese dotermiuadaraeute la cant i 
dad ett pesetas y céntimos, escrita en. 
letra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

MAD'.UO, 1SS1.—Imprenta del !Io»pWo* 
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